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            REGLAMENTO ORGANICO DE LA UNIDAD REGION AL DE POLICIA 
 
 
                      TITULO I - MISION Y JURISDICC ION 
 
 
                               CAPITULO 1ro. 
 
 
                                   MISION  
 
 
Artículo 1ro. -  La Unidad Regional de Policía es la Unidad Operati va mayor/ 
                de las fuerzas policiales que plani fica, conduce y ejecuta/ 
operaciones especiales y generales de seguridad púb lica y provee de apoyo / 
logístico y técnico a las unidades y Sub-Unidades d ependientes.- 
 
 
                               CAPITULO 2do. 
 
                               JURISDICCION  
 
Artículo 2do. -  La jurisdicción y asiento de la Unidad Regional, s erá la // 
                que corresponda como resultado del estudio socio-político y 
geográfico de la Provincia.- 
 
                   TITULO II - DEPENDENCIA Y ORGANI ZACION 
 
 
                               CAPITULO 1ro. 
 
                                DEPENDENCIA  
 
 
Artículo 3ro. -  La Unidad Regional depende de la Jefatura de Polic ía por in 
                termedio del Sub-jefe de la Institu ción, quien constituye / 
la instancia superior inmediata.- 
 
 
                               CAPITULO 2do. 
 
 
                                ORGANIZACION  
 
 
Artículo 4to. -  A efectos de responder a las necesidades impuestas  para el/ 
                cumplimiento de la misión, la Unida d Regional de Policía se 
organizará en la forma que se especifica en el Anex o 1ro.- 
 
Artículo 5to. -  Contará con la dotación, presupuesto y medios que le asigne 
                la Jefatura de Policía.- 
 
 
                      TITULO III - EJERCICIO DEL MA NDO 
 
 
                               CAPITULO 1ro. 
 
 
                                  COMANDO  
 
 
Artículo 6to.-  Comando es la autoridad y responsabilidad legal co n que se / 
               inviste a un Jefe, para ejercer el m ando sobre una organiza- 
ción policial aún coercitivamente. Por extensión ll ámase también comando al 
ejercicio de esa autoridad en lo que a educación, i nstrucción operaciones,/ 
gobierno, administración y control se refiere. 



 
Artículo 7mo.-  El Jefe de la Unidad Regional ejerce el comando si endo único 
               responsable de lo que la Unidad haga  o deje de hacer. Esta / 
responsabilidad no podrá ser delegada ni compartida .- 
 
Artículo 8vo.- Para ejercer el comando, el Jefe será asistido por una Plana 
               Mayor de acuerdo con lo determinado en este Reglamento.- 
 
Artículo 9no.-  El comando se ejercerá siguiendo la cadena de mand os determi 
               nada, a través de ella se canalizará  la impartición de las / 
órdenes correspondientes.- 
 
 
                 TITULO IV - JEFATURA DE LA UNIDAD REGIONAL 
 
                               CAPITULO 1ro. 
 
                         JEFE DE LA UNIDAD REGIONAL  
 
Artículo 10.-  El cargo de Jefe de la Unidad Regional será desemp eñado por / 
              un Inspector General del Cuerpo de Se guridad, en actividad, / 
de la Institución Policial.- 
 
Artículo 11.-  Será responsable directo ante la Jefatura de Polic ía, del cum 
              plimiento de la misión prescripta en el artículo 1ro. del pre 
sente Reglamento.- 
 
Artículo 12.-  Serán deberes y atribuciones: 
 
            a) Ejercer la conducción de la Unidad R egional y asegurar su go 
               bierno, administración y disciplina,  de acuerdo con las órde 
               nes y directivas que imparta la Jefa tura de Policía; 
 
            b) Inspeccionar y visitar periódicament e las Unidades y Sub-Uni 
               dades que le dependen; 
 
            c) Fiscalizar las funciones de los Comi sarios Inspectores; 
 
            d) Ejercer el control del cumplimiento de las órdenes que impar 
               ta a las Unidades y Subunidades depe ndientes; 
 
            e) Concurrir a aquellos lugares de su j urisdicción donde se pro 
               dujeren sucesos que por magnitud, ex trema gravedad y amplia/ 
               repercusión pública hicieran conveni ente su presencia, dispo 
               niendo las medidas urgentes que los mismos requieran; 
 
            f) Coordinar la acción para la conducci ón operativa en su juris 
               dicción; 
 
            g) Solicitar la colaboración de otras U nidades Regionales cuan- 
               do circunstancias excepcionales así lo hagan necesario, con/ 
               conocimiento de la Jefatura de Polic ía; 
 
            h) Destacar en comisión de servicio al personal superior y sub- 
               alterno que orgánicamente le depende n; 
 
            i) Ordenará al Segundo Jefe de la Unida d Regional y/o Comisa-// 
               rios Inspectores que le dependen, la  instrucción de sumarios 
               cuando las circunstancias del hecho lo hagan necesarios o // 
               conveniente; 
 
            j) Requerir a las autoridades nacionale s, provinciales o munici 
               pales de su área de responsabilidad,  los informes y medidas/ 
               que se consideren procedentes para e l cumplimiento de sus // 
               funciones, como así evacuar los info rmes que aquellas solici 
               ten; 
 
            k) Ordenar el pase, dentro de su jurisd icción, del personal po- 



               licial hasta el grado de Oficial Pri ncipal y del personal ci 
               vil cuando razones imperiosas del se rvicio lo hagan necesa-/ 
               rio, conforme a las normas reglament arias vigentes; 
 
            l) Realizar reuniones con el personal p olicial de su jurisdic-/ 
               ción para tratar temas de instrucció n, información, impartir 
               directivas, aunar criterios sobre di sposiciones y coordinar/ 
               la acción policial de toda el área d e su responsabilidad; 
 
            m) Adoptar las medidas e impartir las ó rdenes que sean necesa-/ 
               rias para el mejor cumplimiento de l as disposiciones que se/ 
               que se determinan en este Reglamento , entendiéndose que la / 
               falta de enunciación de alguna del e llas no importa su nega- 
               ción cuando sea consecuencia directa  de la función específi- 
               ca de la Policía en general o de su cargo en particular; 
 
            n) Residir en la localidad o ciudad del  asiento de la Unidad Re 
               gional, no pudiendo ausentarse de la  jurisdicción a su mando 
               sin autorización de la Jefatura de P olicía; 
 
 
            ñ) Administrar los fondos reservados qu e se le asignen; y 
 
            o) Poner en posesión de sus cargos a lo s Jefes de Unidades de / 
               su jurisdicción.- 
 
                               CAPITULO 2do. 
 
                     SEGUNDO JEFE DE LA UNIDAD REGI ONAL 
 
Artículo 13.-  El cargo de Segundo Jefe de la Unidad Regional, se rá desempe- 
              ñado por un Inspector Mayor del Cuerp o de Seguridad, en acti- 
tividad, de la Institución Policial.- 
 
Artículo 14.-  Serán sus deberes y atribuciones: 
 
            a) Reemplazar al Jefe de la Unidad Regi onal en su ausencia; 
 
            b) Colaborar directamente con el Jefe d e la Unidad Regional 
 
            c) Ejercer la Jefatura de la Plana Mayo r y el control directo / 
               de todos los servicios internos del Comando de la Unidad Re- 
               gional; 
 
            d) Ser el responsable directo de la ins trucción y disciplina // 
               del personal que presta servicios en  el Comando de la Unidad 
               Regional; 
 
            e) Efectuará inspecciones y visitas a l as Unidades Y Subunida-/ 
               des de su jurisdicción, cuando así l o disponga el Jefe de la 
               Unidad Regional; 
 
            f) Elaborar el plan de actividades de l os Comisarios Inspecto-/ 
               res y someterlos a consideración y a probación del Jefe  e la 
               Unidad Regional; 
 
            g) Firmar el despacho de simple trámite  o el que en forma expre 
               sa ordene el Jefe de la Unidad  Regi onal; 
 
            h) Cumplir toda otra función que le enc omiende el Jefe de la U- 
               nidad Regional en relación a su grad o y cargo; e 
 
            i) Residir en la localidad o ciudad asi ento de la Unidad Regio- 
               nal donde ejerce sus funciones, no p udiendo ausentarse de e 
               lla sin la autorización de su Jefe.-  
 
 
 



                               CAPITULO 3ro. 
 
 
                           COMISARIOS INSPECTORES  
 
 
Artículo 15.-  Los Comisarios Inspectores dependerán directamente  del Segun- 
              do Jefe de la Unidad Regional.- 
 
Artículo 16.-  Serán sus funciones: 
 
            a) Inspeccionar y visitar las dependenc ias subordinadas cuando/ 
               se disponga; 
 
            b) Informar los resultados de las misma s, las novedades compro- 
               badas, medidas adoptadas y necesidad es existentes; 
 
            c) Realizar las investigaciones y evacu ar los informes que les/ 
               fueran ordenados; 
 
            d) Instruir los sumarios judiciales y a dministrativos que se // 
               les ordene; y 
 
            e) Cumplir toda otra función que le enc omiende la Jefatura de / 
               la Unidad, en relación a su grado y cargo.- 
 
 
                               CAPITULO 4to. 
 
                                  AYUDANTE  
 
Artículo 17.-  Depender directamente del Jefe de la Unidad Region al y serán/ 
              sus funciones: 
 
           a) Ser el nexo entre el Jefe y las demás  jerarquías y dependen-/ 
              cias subordinadas en todos aquellos a suntos que le fueran con 
              fiados; 
 
           b) Tramitar personalmente las órdenes qu e por su intermedio im-/ 
              parta el Jefe de la Unidad Regional; 
 
           c) Redactar las correspondencia y docume ntación que se le ordene 
 
           d) Conocer perfectamente los asuntos en trámite que le fueran // 
              confiados; 
 
           e) Tener a su cargo la Mesa de Entradas y Salidas de expedientes 
              como así también el archivo de docume ntación que no correspon 
              da a otras áreas de la Jefatura de la  Unidad Regional; 
 
           f) Coordinar todo lo relacionado a audie ncias, citaciones y visi 
              tas a la Jefatura de la Unidad Region al; y 
 
           g) Cumplir toda otra tarea a fin que dis ponga el Jefe de la Uni- 
              dad Regional.- 
 
 



                               CAPITULO 5to. 
 
 
                               ASESOR LETRADO  
 
 
Artículo 19.-  Desempeñará este cargo un Oficial Jefe u Oficial S ubalterno / 
              del Cuerpo Profesional del Escalafón Jurídico y dependerá di- 
rectamente del Jefe de la Unidad Regional.- 
 
Artículo 20.-  Serán sus funciones: 
 
            a) Asesorar al Jefe de la Unidad Region al y a la Plana Mayor en 
               todo lo concerniente a los asuntos l egales, interpretación / 
               de leyes, reglamentos u ordenanzas, que puedan presentar du- 
               das o que deban ser legalmente clari ficadas; y 
 
            b) Cumplir sus funciones de acuerdo con  lo determinado en el Re 
               glamento Interno de la Dirección Ase soría Letrada (R.I.D.A./ 
               L.).- 
 
 
                               CAPITULO 6to. 
 
 
                      OFICIAL DE RELACIONES POLICIA LES 
 
 
Artículo 21.-  Esta función será ejercida por un Oficial designad o al efecto 
              que depender directamente del Jefe de  la Unidad Regional.- 
 
 
Artículo 22.-  Serán sus funciones: 
 
            a) Planificar y coordinar las tareas co rrespondientes a las re- 
               laciones policiales de la Unidad Reg ional acorde a lo precep 
               tuado por el Reglamento Interno de l a División Despacho y Re 
               laciones Policiales (R.I.D.D.R.P.).-  
 
 
                               CAPITULO 7mo. 
 
 
                    OFICIAL DE ADMINISTRACION Y FIN ANZAS 
 
 
Artículo 23.-  Esta función será ejercida por un Oficial Jefe u O ficial su-/ 
              balterno del Cuerpo Profesional del E scalafón de Administra-/ 
ción que depender directamente del Jefe de la Unida d Regional.- 
 
Artículo 24.-  Serán sus funciones: 
 
            a) Brindar asesoramiento técnico-contab le y financiero estando/ 
               a su cargo directo lo concerniente a  : 
 
               - Haberes 
 
               - Viáticos 
 
               - Presupuesto 
 
               - Licitaciones 
 
               - Compras y rendiciones 
 
               - Retiro y depósito de fondos 
 
               - Cuentas corrientes 



 
               - Subvenciones, etc. 
 
 
            TITULO V - SERVICIO DE GUARDIA DE LA UN IDAD REGIONAL 
 
 
                               CAPITULO 1ro. 
 
 
                    COMPOSICION, DEPENDENCIA Y FUNC IONES 
 
 
Artículo 25.-  El Servicio de Guardia de la Unidad Regional, esta rá integra- 
              do por: 
 
            a) Un Oficial de Servicio; 
 
            b) Un Oficial de Guardia; y 
 
            c) La Guardia de Prevención.- 
 
 
Artículo 26.-  Dependerá directamente del Segundo Jefe de la Unid ad Regional 
              y serán sus funciones: 
 
            a) Brindar seguridad interna y externa al edificio de la Jefatu 
               ra de la Unidad Regional; 
 
            b) Custodiar lo vehículos de dotación d e la Jefatura y todo a-/ 
               quello que al efecto se le confíe ex presamente; 
 
            c) Mantener el local de la Unidad Regio nal en condiciones de hi 
               giene; y 
 
            d) Rendir honores reglamentarios.- 
 
 
                               CAPITULO 2do. 
 
 
                            OFICIAL DE SERVICIO  
 
 
Artículo 27.-  Desempeñará estas funciones un Oficial Subalterno del grado// 
              de Oficial Auxiliar a oficial Princip al, en forma rotativa, / 
entre el personal que cumple tareas internas en la Jefatura de la Unidad Re 
gional.- 
 
Artículo 28.-  Tendrá a su cargo el control de movimiento y noved ades que se 
              registren en su servicio.- 
 
 
 
                               CAPITULO 3ro. 
 
 
                             OFICIAL DE GUARDIA  
 
 
Artículo 29.-  Cumplirá estas funciones un Oficial Subalterno del  grado de O 
              ficial Sub-ayudante u Oficial Ayudant e, en forma rotativa, en 
tre el personal que cumple tareas internas en la Je fatura de la Unidad Re-/ 
gional.- 
 



Artículo 30.-  Dependerá directamente del Oficial de Servicio, a quien dará 
              cuenta de inmediato de toda novedad q ue se produzca.- 
 
Artículo 31.-  Tendrá a su cargo la supervisión de las tareas asi gnadas a la 
              Guardia de Prevención, el registro de  movimiento general de / 
la dependencia y la atención del público.- 
 
 
 
                               CAPITULO 4to. 
 
 
                           GUARDIA DE PREVENCION  
 
 
Artículo 32.-  Dependerá directamente del Oficial de Guardia.- 
 
Artículo 33.-  Estará integrada por el Oficial de Guardia, un Sub -Oficial y/ 
              el número de agentes necesarios para la misión a cumplir, per 
sonal de choferes y ordenanzas de turno.- 
 
 
    TITULO VI- MISION, ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA PLANA MAYOR DE LA 
 
                              UNIDAD REGIONAL 
 
 
                               CAPITULO 1ro. 
 
 
                                   MISION  
 
 
Artículo 34.-  La Plana mayor de la Unidad Regional se organizará  y operará 
              para: 
 
            a) Proponer al Jefe de la Unidad Region al el planeamiento de // 
               las medidas y cursos de acción para la adopción de las reso- 
               luciones pertinentes en el cumplimie nto de las resoluciones/ 
               pertinentes en el cumplimiento de la  función policial y las/ 
               operaciones que de ella se deriven; 
 
            b) Responder de inmediato a las necesid ades del Jefe de la Uni- 
               dad Regional y de las fuerzas que de  él dependen; 
 
            c) Mantenerse informada de la situación ; 
 
            d) Integrar y coordinar las operaciones , y 
 
            e) Proponer al Jefe de la Unidad region al las medidas pertinen- 
               tes tendientes a reducir su interven ción en detalle en los a 
               suntos de rutina, a efectos de brind arle mayor libertad de / 
               acción en el ejercicio de la conducc ión.- 
 
 
                               CAPITULO 2do. 
 
 
                                ORGANIZACION  
 
 
Artículo 35.-  La Plana Mayor de la Unidad Regional de Policía se  organizará 
              de acuerdo a lo establecido en el Ane xo 1 de este Reglamento. 
 
Artículo 36.-  El Jefe de la Unidad Regional y su Plana Mayor con stituyen // 
              una sola entidad para el cumplimiento  de la misión impuesta / 
por este Reglamento.- 



 
                               CAPITULO 3ro. 
 
 
                                 FUNCIONES  
 
 
Artículo 37.-  En el ejercicio de sus funciones, la Plana Mayor d e la Unidad 
              Regional formulará los requerimientos , efectuará las aprecia- 
ciones y brindará el asesoramiento correspondiente. - 
 
Artículo 38.-  Preparará y confeccionará los planes de acuerdo co n la orien- 
              tación acordada por el Jefe de la Uni dad Regional,transforman 
do sus resoluciones en órdenes y haciendo que sean transmitidas en oportuni 
dad a quien corresponda.- 
 
Artículo 39.-  Los Oficiales de la Plana Mayor de la Unidad Regio nal tendrán 
              mando exclusivamente sobre el persona l que les depende en for 
ma directa.- 
 
 
                   TITULO VII- PERSONAL DE LA PLANA  MAYOR 
 
 
                               CAPITULO 1ro. 
 
 
                           JEFE DE LA PLANA MAYOR  
 
 
Artículo 40.-  Conduce, coordina y controla todas las tareas de l a Plana Ma- 
              yor.- 
 
Artículo 41.-  Sus atribuciones y facultades le son conferidas po r este Re-/ 
              glamento.- 
 
Artículo 42.-  En caso de ausencia, será reemplazado por el Jefe de División 
              más antiguo de los integrantes de la Plana Mayor.- 
 
 
                               CAPITULO 2do. 
 
                            JEFES DE DIVISIONES  
 
Artículo 43.-  Las Jefaturas de las Divisiones de la Plana Mayor serán desem 
              peñadas por Oficiales Jefes del Cuerp o de Seguridad.- 
 
Artículo 44.-  Sin perjuicio de las funciones específicas que lo determinen 
              separadamente este Reglamento, serán obligaciones y atribu-/ 
ciones de los Jefes de Divisiones de la Plana Mayor  de la Unidad Regional: 
         a) Organizar, controlar y coordinar las fu nciones que correspon-/ 
            den a las Secciones integrantes de su D ivisión; 
 
         b) Constituir instancia responsable en tod os los trámites dirigi-/ 
            dos a la Jefatura de la Plana Mayor o p rovenientes de la misma; 
 
         c) Colaborar con la Jefatura de la Plana M ayor para mejorar los // 
            servicios que le dependen y la capacida d y desempeño del perso- 
            nal subordinado, adoptando las decision es que corresponda a la/ 
            órbita de su competencia y gestionando las medidas que corres-/ 
            pondan a otras instancias; 
 
         d) Intervenir en la elaboración de las pro posiciones y otros docu- 
            mentos que la Jefatura de la Plana Mayo r deba presentar al Jefe 
            de la Unidad Regional en los asuntos co rrespondiente a su Divi- 
            sión; 
 



         e) Gestionar la asignación de los recursos  humanos y materiales ne 
            cesarios para el desenvolvimiento de lo s servicios que le están 
            afectados; 
 
         f) Dictar "Ordenes Internas" cuando lo est ime necesario para fijar 
            medidas tendientes al mejoramiento de l os servicios y la conduc 
            ta del personal que le está subordinado ; y 
 
         g) Eventualmente, cumplir otras funciones ordenadas por la superio 
            ridad en relación a su grado y cargo.- 
 
 
 
                TITULO VIII - DEPENDENCIAS DE LA PL ANA MAYOR 
 
 
                               CAPITULO 1ro. 
 
 
                             DIVISION PERSONAL  
 
 
Artículo 45.-  Dentro de su área funcional tendrá a su cargo: 
 
            a) Efectuar el planeamiento de todo lo relacionado con la ins-/ 
               trucción y educación, servicios soci ales y administración // 
               del personal policial y civil de la jurisdicción de la Uni-/ 
               dad Regional; 
 
            b) Llevar permanentemente actualizada l a documentación relacio- 
               nada con el personal policial y civi l de la jurisdicción de/ 
               la Unidad Regional (legajos personal es, antecedentes, altas/ 
               y bajas, etc.);y 
 
            c) Llevar permanentemente actualizada l a "Carta de Situación // 
               del Personal" de la jurisdicción de la Unidad Regional.- 
 
 
                               CAPITULO 2do. 
 
 
                           DIVISION INFORMACIONES  
 
 
Artículo 46.-  Dentro de su área funcional tendrá a su cargo: 
 
            a) Efectuar el planeamiento y proponer las órdenes para la bús- 
               queda y reunión de informaciones, co ordinando el desarrollo/ 
               de la actividad informativa en el ár ea de la Unidad Regional 
 
            b) Difundir la información obtenida al Jefe y Plana Mayor de la 
               Unidad Regional y, cuando se lo orde ne, al Departamento de / 
               Informaciones Policiales de la Plana  Mayor de la Jefatura de 
               Policía de quien depende técnicament e; 
 
            c) Proponer las medidas de contrainteli gencia y contrasabotaje/ 
               tendientes a impedir la obtención de  información al oponente 
               y proteger al personal, instalacione s y material de la Insti 
               tución Policial; y 
 
            d) Llevar permanentemente actualizada l a "Carta de Situación de 
               Informaciones" de la jurisdicción de  la Unidad Regional.- 
 
 
 



                               CAPITULO 3ro. 
 
 
                            DIVISION OPERACIONES  
 
 
Artículo 47.-  Dentro de su área funcional tendrá a su cargo: 
 
            a) Elaborar y proponer los planes de op eraciones policiales y / 
               coordinar las medidas tendientes a s u ejecución; 
 
            b) Intervenir en el planeamiento para e l empleo de otros medios 
               asignados o agregados en situaciones  de emergencia; y 
 
            c) Llevar permanentemente actualizada l a "Carta de Situación de 
               Operaciones", en especial lo referid o a "áreas críticas" y / 
               "objetivos policiales", de la jurisd icción de la Unidad Re-/ 
               gional.- 
 
 
 
 
                              CAPITULO 4to. 
 
                             DIVISION LOGISTICA  
 
Artículo 48.-  Dentro de su área funcional tendrá a su cargo: 
 
            a) Planificar las necesidades y dispone r de los medios para el/ 
               abastecimiento oportuno de los servi cios y las operaciones / 
               policiales, acorde con las directiva s y órdenes impartidas / 
               por el Jefe de la Unidad Regional; 
 
            b) Todo lo relativo a asegurar los medi os de transporte, en lo/ 
               referente a su mantenimiento de serv icio; 
 
            c) La responsabilidad del mantenimiento  del armamento, equipos, 
               edificios e instalaciones fijas; y 
 
            d) Llevar permanentemente actualizada l a "Carta de Situación de 
               Logística" de la jurisdicción de la "Unidad Regional" 
 
 
 
                               CAPITULO 5to. 
 
 
                             DIVISION JUDICIAL 
 
 
 
Artículo 49.- Dentro de su área funcional tendrá a su cargo: 
 
          a) Planificar, coordinar y asesorar a la Jefatura y a la Plana Ma 
             yor en todo lo relativo a los asuntos policiales judiciales // 
             que competen a la Unidad Regional.- 
 
 
                               CAPITULO 6to. 
 
 
                            OFICIAL DE BOMBEROS  
 
 
Artículo 50.-  Desempeñará estas funciones un Oficial Jefe del Cu erpo de Téc 
              nico del Escalafón Bomberos.- 
 
Artículo 51.-  Serán sus funciones: 



 
         a) Planificar todo lo concerniente a accio nes preventivas, opera-/ 
            ciones contra incendios y campañas públ icas afines y asesorar / 
            en tal sentido, al Jefe de la Plana May or de la Unidad Regional 
 
         b) Visitar las instalaciones, material y p ersonal de las subunida- 
            des de bomberos de la Unidad Regional; 
 
         c) Confeccionar y planificar las medidas p ara las situaciones de e 
            mergencia por grandes siniestros, desas tres, inundaciones, es-/ 
            tragos, etc....; 
 
         d) Asesorar, coordinar y dirigir las opera ciones de lucha contra / 
            el fuego que ejecuten unidades de bombe ros dependientes; 
 
         e) Promover y mantener enlace con las asoc iaciones de Bomberos Vo- 
            luntarios de la jurisdicción; 
 
         f) Confeccionar los planes de defensa civi l y actuar como delegado 
            del Jefe de la Unidad Regional ante las  autoridades correspon-/ 
            dientes; 
 
         g) Llevar el registro de material, equipos  y personal de entidades 
            públicas y privadas que puedan requerir se en situaciones de /// 
            emergencia; 
 
         h) Determinará técnicamente las causales d e incendio; 
 
         i) Registrar y archivar la información rel ativa a siniestros en ge 
            neral; y 
 
         j) Llevar a cabo la inspección de los medi os destinados al desarma 
            do, detonación de bombas y artefactos e xplosivos o de pirotec-/ 
            nia.- 
 
 
                               CAPITULO 7mo. 
 
 
                         OFICIAL DE COMUNICACIONES  
 
 
Artículo 52.-  Desempeñará estas funciones un Oficial Jefe del Cu erpo Técni- 
              co del Escalafón de Comunicaciones.- 
 
Artículo 53.-  Serán sus funciones: 
 
            a) Asesorar al Jefe de la Plana Mayor s obre comunicaciones, in- 
               cluyendo la seguridad de las mismas;  
 
            b) Planificar las operaciones de comuni caciones y asesorar so-/ 
               bre el particular al Jefe de la Plan a Mayor; 
 
            c) Supervisar las instalaciones y mante nimiento de los sistemas 
               de comunicación y los elementos resp ectivos; y 
 
            d) Ejercer la Jefatura del Centro de Co municaciones de la Uni-/ 
               dad Regional.- 
 
 



                      TITULO IX - UNIDADES ESPECIAL ES 
 
 
                               CAPITULO 1ro. 
 
 
                   UNIDADES CONTRA CONTROL DE DISTU RBIOS 
 
 
 
Artículo 54.-  Se organizarán de conformidad a lo establecido por  la "Direc- 
              tiva para el Empleo, Organización y E quipamientos de las Fuer 
zas Policiales en el Control de Disturbios (Carpeta  7-CONASE)" y normas que 
la complementan.- 
 
Artículo 55.-  Su área funcional será: 
 
            a) Planificar, dirigir y ejecutar conju ntamente con otras unida 
               des de seguridad, los servicios y la s intervenciones que de- 
               ban realizar, relacionadas con el or den público y las opera- 
               ciones especiales de seguridad; 
 
            b) Colaborar en los servicios que se or iginen como consecuencia 
               de siniestros, desastres y otros est ragos que conformen emer 
               gencia grave; 
 
            c) Actuará como unidad antisubversiva e n zonas urbanas o rura-/ 
               les y, 
 
            d) Apoyará y colaborará con las Unidade s de Orden Público en la 
               ejecución de operaciones generales, cuando la situación así/ 
               lo exija.- 
 
 
                               CAPITULO 2do. 
 
                             DIVISION TRANSITO  
 
 
Artículo 56.-  La Jefatura de la División Tránsito será desempeña da por un O 
              ficial Jefe del Cuerpo de Seguridad.-  
 
Artículo 57.-  Su área funcional será: 
 
            a) Planificar, regular y controlar el t ránsito por sí o en cola 
               boración con otros organismos oficia les o particulares; 
 
            b) Actuar como policía de tránsito, lab rando las actas de con-/ 
               travenciones y aplicando las multas correspondientes; 
 
            c) Planificar en circunstancias especia les como consecuencia de 
               grandes servicios, bloqueos de rutas , caminos y calles los / 
               operativos correspondientes, asesora ndo en tal sentido al Je 
               fe de la Plana Mayor; 
 
            d) Operar y mantener el sistema técnico  de control de las rutas 
               y caminos; 
 
            e) Promover los informes a las autorida des pertinentes sobre la 
               destrucción de señales en los camino s y rutas; 
 
            f) Llevar los registros de accidentes d e tránsito que ocurra en 
               su jurisdicción como todo detalle re lacionado con la estadís 
               tica, investigaciones y causas de ac cidentes; y 
 
            g) Proponer las normas que considere de  mayor efectividad y se- 
               guridad para el tránsito.- 
 



                               CAPITULO 3ro. 
 
                             DIVISION BOMBEROS  
 
 
Artículo 58.-  El Jefe de esta División será Oficial de Bomberos de la Plana 
              Mayor de la Unidad regional.- 
 
Artículo 59.-  Su área funcional será: 
 
            a) Planificar, coordinar y ejecutar las  acciones tendientes a / 
               prevenir y extinguir los siniestros;  
 
            b) Actuar en el salvamento de personas y bienes afectados como/ 
               consecuencia de incendios, inundacio nes y otros estragos; 
 
 
            c) Intervenir en toda otra actividad fu ncional que se le ordene 
               expresamente en relación a su misión  específica; y 
 
            d) Realizar el control de gestión con r elación al personal y ma 
               terial propios de la especialidad.- 
 
 
                               CAPITULO 4to. 
 
 
                         BRIGADA DE INVESTIGACIONES  
 
 
 
Artículo 60.-  Para satisfacer sus necesidades la Brigada de Inve stigaciones 
              organizará sus efectivos en: 
 
            a) Grupo Vigilancia e Investigaciones; 
 
            b) Grupo Técnico Criminalista; y 
 
            c) Grupo Leyes Especiales.- 
 
 
                     GRUPO VIGILANCIA E INVESTIGACIONES  
 
 
Artículo 61.-  Tendrá a su cargo las siguientes tareas: 
 
            a) Cooperar en los servicios de prevenc ión y represión del deli 
               to a cargo de las Unidades de Orden Público; 
 
            b) Apoyar a las Comisarías u otras depe ndencias de seguridad en 
               el servicio que éstas deban realizar  para esclarecer hechos/ 
               delictivos; 
 
            c) Proseguir las investigaciones no esc larecidas o que deban // 
               ser continuadas por orden judicial; 
 
            d) Asesorar y apoyar con medios técnico s y personal todo lo re- 
               lacionado con la investigación, prue bas, traslados a labora- 
               torios, etc.; y 
 
            e) Instalar y operar medios técnicos te ndientes a descubrir or- 
               ganizaciones delictivas.- 
 
 



                         GRUPO TECNICO CRIMINALISTA 
 
 
Artículo 62.-  Tendrá a su cargo las siguientes tareas: 
 
            a) Garantizar en algunos aspectos y en determinadas ramas de la 
               investigación, las pruebas que requi eran la intervención de/ 
               personal especializado; 
 
            b) Apoyar técnicamente con personal y m edios a las dependencias 
               de la Unidad Regional, en lo que con cierne a la protección,/ 
               levantamiento y transporte de rastro s, vestigios y análisis/ 
               primarios; y 
 
            c) Toda otra tarea de investigación per icial que en relación // 
               con sus medios se le encomiende.- 
 
 
 
                           GRUPO LEYES ESPECIALES 
 
 
Artículo 63.-  Tendrá a su cargo las siguientes tareas: 
 
            a) Intervenir en las operaciones polici ales destinadas a la pre 
               vención y represión de los delitos p revistos por Leyes Espe- 
               ciales; 
 
            b) Intervenir en las operaciones tendie ntes a eliminar la elabo 
               ración, tendencia y distribución ile gal de drogas; 
 
            c) Mantener servicios confidenciales; 
 
            d) Registrar los antecedentes sobre tra ficantes, prostitución / 
               pervertidos sociales, viciosos, jueg os prohibidos, lugares o 
               locales de diversión, etc., que cons tituyen objetivos de vi- 
               gilancia en jurisdicción de la Unida d Regional.- 
 
 
 
                               CAPITULO 5to. 
 
 
                         SECCION ASUNTOS JUVENILES  
 
 
 
Artículo 64.-  La Jefatura de la Sección Asuntos Juveniles será d esempeñada/ 
              por un Oficial Jefe de Cuerpo de Segu ridad. 
 
Artículo 65.-  Su área funcional será: 
 
            a) Intervenir en la planificación y coo rdinación de las opera-/ 
               ciones policiales tendientes a sustr aer a los menores de la 
               influencia de delincuentes, viciosos  y pervertidos sexuales, 
               en coordinación con los organismos c ompetentes; 
 
            b) Asesorar a la Jefatura y Plana Mayor  de la Unidad Regional,/ 
               sobre asuntos juveniles y delincuenc ia de menores y todo lo 
               concerniente a esta actividad; y 
 
            c) Registrar los antecedentes sobre men ores delincuentes, per-/ 
               vertidos, viciosos, vagabundos o aba ndonados.- 
 
 



                               CAPITULO 6to. 
 
                            SECCION CUATRERISMO  
 
 
 
Artículo 66.-  Tendrá a su cargo las siguientes tareas: 
 
            a) Intervenir directamente en todo lo r elacionado con los deli- 
               tos que se cometan en zonas rurales,  especialmente en lo que 
               atañe a semovientes, útiles y elemen tos agrícolo-ganaderos;e 
 
            b) Intervenir en los controles de guías , embarques, traslado, / 
               etc., de animales.- 
 
 
                               CAPITULO 7mo. 
 
 
                                   PERROS  
 
Artículo 67.-  Colaborar con las restantes dependencias policiale s en tareas 
              apropiadas a sus medios.- 
 
 
                               CAPITULO 8vo. 
 
 
                                  ALCAIDIA  
 
 
Artículo 68.-  Brindará alojamientos y seguridad a los contravent ores y pro- 
              cesados que deban permanecer bajo cus todia policial, rigiéndo 
se por el respectivo reglamento.- 
 
 
                    TITULO X - UNIDADES DE ORDEN PU BLICO 
 
 
                               CAPITULO 1ro. 
 
 
                         COMISARIAS Y SUBCOMISARIAS  
 
 
Artículo 69.-  Las Unidades de Orden Público las constituyen las Comisarías/ 
              Y Subcomisarías conforme a lo determi nado en el Capítulo 5to. 
del Título II de la ley Orgánica Policial (L.O.P.). - 
 
Artículo 70.-  Las Comisarías Seccionales y de Distrito y las Sub comisarías, 
              en sus respectivas zonas de responsab ilidad, tienen a su car- 
go el cumplimiento de las funciones de policía de s eguridad y judicial.- 
 
Artículo 71.-  La prevención será el principal objetivo que se cu mplirá en / 
              forma espontánea esencialmente dinámi ca. La mayor parte de  / 
sus efectivos de personal y otros medios se empeñar án en el cumplimiento de 
esta misión, mediante el patrullaje organizado y co ntrolado adecuadamente.- 
 
Artículo 72.-  El Reglamento de las Comisarías y Subcomisarías, d eterminarán 
              la organización interna de estas unid ades, su misión, funcio- 
nes y responsabilidades de sus integrantes y las no rmas básicas de su fun-/ 
cionamiento.- 
 
 
 



                 TITULO XI - DISPOSICIONES COMPLEME NTARIAS 
 
 
                               CAPITULO UNICO  
 
 
 
Artículo 73.-  El agrupamiento de las Unidades Especiales estable cidas en es 
              te Reglamento respeta, en general, lo  determinado en la Ley / 
Orgánica Policial (L.O.P.) y estará sujeto a las va riaciones que surjan de/ 
las necesidades particulares de la Unidad Regional,  para el cumplimiento de 
las funciones de policía de seguridad y judicial as ignadas. 
 
Artículo 74.-  Las disposiciones contenidas en este Reglamento se  complemen- 
              tarán con el Reglamento Interno de la  Plana Mayor de la Uni-/ 
dad Regional y Reglamento de las Unidades Especiale s, ajustando su vincula- 
ción funcional, en general, a los lineamientos esta blecidos por la Ley Orgá 
nica Policial (L.O.P.) y Reglamento Orgánico de la Plana Mayor Policial /// 
(R.O.P.M.P.).- 
 
 



 
                                   Río Gallegos , 17 de Octubre de 1972.- 
 
 
VISTO:  
 
     El expediente Nro.JP-705.333-72, elevado por e l Ministerio de Gobierno 
 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
            Que en el mismo el Comando Superior de Policía, propicia la a-/ 
probación por Decreto del Poder Ejecutivo del Regla mento Orgánico de las U- 
nidades Regionales de Policía; 
 
            Que ha sido tomado del Reglamento tipo remitido por el Ministe- 
rio del Interior a las distintas Policías de las Pr ovincias, con la adecua- 
ción propia para su aplicación en el medio; 
 
            Que dicho Reglamento forma parte de las  medidas necesarias para 
que la Policía Provincial actualice sus normas de e structuración y procedi- 
miento, dispuestas en el orden Nacional; 
 
            Por ello, 
 
                       EL GOBERNADOR DE LA PROVINCI A 
 
                              D E C R E T A  : 
 
Artículo 1.-  APRUEBASE el Reglamento Orgánico de las UNIDADES R EGIONALES de 
             policía de la Provincia de Santa Cruz( R.O.U.P.), que forma par 
te integrante del presente Decreto.- 
 
Artículo 2.-  El presente Decreto será refrendado por el Señor M inistro en / 
             el Departamento de Gobierno.- 
 
Artículo 3.-  Pase al Ministerio de Gobierno y por su intermedio  al Comando/ 
             Superior de Policía para su conocimien to y aplicación, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, archívese.- 
 
 
     MANUEL LOPEZ LESTON                     FERNAN DO DIEGO GARCIA 
    Ministro de Gobierno                           Gobernador 
 
 
                                             ALFRED O VIDAL 
                                          a/c. Dire c. Despacho 
 
 
D E C R E T O  Nro. 2 0 1 1  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


